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I. SPECIES FACTI

1. V, de 22 años de edad, conoció a M, dos años más joven que él, en un
centro de reunión de obreros cristianos, surgiendo inmediatamente una relación afec-
tiva entre ellos. Debido a Ia astucia y presiones del varón, Ia joven fue inducida
rápidamente a tener relaciones carnales, quedando inesperadamente embarazada. Las
precipitadas nupcias se celebraron el 11 de julio de 1953 en Ia parroquia de Ia
Catedral de Cl.

La vida común se hizo muy pronto insufrible para Ia esposa a causa de Ia desarre-
glada conducta del marido, al cual abandonó durante el año 1959, después de dar a luz
al hijo concebido y tras sufrir un aborto en Ia época final de Ia convivencia en común.
La separación conyugal fue ratificada por el magistrado civil.

* En esta sentencia, que reforma una decisión de un turno anterior de Ia misma
Rota Romana, junto al énfasis que se pone en Ia necesaria Hbertad para contraer matrimonio
en una concepción personaHsta del mismo, cabría subrayar otros rasgos de no menor interés.
Tales son, por ejemplo, Ia relación del voluntario indirecto con el matrimonio; Ia analogía
entre Ia coacción prolongada y el rapto; Ia prevalencia entre los factores que presionan al
matrimonio 'desde el sujeto mismo' y los que Io hacen 'desde fuera' o 'ab extra'; y Ia inci-
dencia sobre el miedo reverencial de las amenazas 'simplemente temidas como probables'.
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